
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 115/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TENOCHTITLÁN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, en funciones de Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Joaquín Grajales Santiago y Primitiva Sánchez Gabriel, quienes 009752 
se ostentan, respectivamente, como Síndico y Presidenta del Municipio de 
Tenoctititlán, Veracruz de lonacio de la Llave. 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal:Conste. \l)IJ" · 

Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil diec~e. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la controversia constitucion~ hacen valer Joaquín 

Grajales Santiago y Primitiva Sánchez Gabriel, quienes se ostentan, 

respectivamente, como Síndico y President~ Municipio de Tenochtitlán, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, contra los pod~s Legislativo y Ejecutivo de la 

referida entidad, en la que iinJ'Ugnan lo si~te: 

"1).- De las autoridades señaladas se demanda la invalidez de las órdenes, 
instrucpiones, autorizaciones ylo~obaciones que se haya emitido para la 
realización de la indebida rete 'ó de las aporlaciones y parlicipaciones 
federales que le corresponden al nicipio de Tenochtitlán, Veracruz, por el 
concepto de Ramo General 23 y 33, y en lo parlicular a: 
a.· -Fondo de lnfraestruc~a .. Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito ~I (FISMDF) del año 2016, por el total de 
$1,515,836.92 (Un millón quinientos quince mil ochocientos treinta y seis 
pesos 921100 M.M.). 

b.· La· retención de~ recursos federales correspondientes al Fondo de 
Forlalecimiento Financiero para la lnversión-A-2016 (FORTAFIN-A-2016), por el 
total de $3, 645, 600.00 (Tres millones seiscientos cuarenta y cinco mil seiscientos 

1 

pesos 001100 M. N.)." · 

En ambos casos, se reclama también la omisión de pago de los intereses por el 
retraso injustificado en el pago del FISMDF y del FORTAFIN-A-2016, pago de 
intereses que deberá haper a mi representado, hasta que se realice el pago total 
de dichas aporlaciones y parlicípaciones. 

Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como demandadas, en 
el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, así como a lo 
dispuesto en el numeral Sexto párrafo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 
toda vez que han sido omisas en entregar las parlicipaciones federales. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCllONAl 115/~!019 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de ~os Estados Unidos 

Mexicanos y 81, párrafo primero:~. del Reglamento Interior de esta Suprema Corte 

de .Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 

para que instruya el procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 

registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría GenE~ral de Acuerdos de este 

Alto Tribunal. 

Not:mquese. 

Lo proveyó y füma el Ministro José Fernando Franc:o Gonzále:z Salas, •N·1 

funciones de PresidErnte de la Suprema Corte! de ,Justicia de la Nación, en su 

calidad de decano conforme al orden de su designación, según lo establece el 

artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de TrÉ1mite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría Generad 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

~- . / -

APR. 

\<L~~,¿_i_~~~s 
~----/, ~---=---¡ r-

/ ---

·1 Ley Reglamentaria de las Fracciones l Jf 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de· los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 24. Hecibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de! Justicia de la Nación designare\ 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Re!~lamEmt10 Interior de esta Suprema Corte de Jusfü:ia dEt la l'Ja1::ión 
Artíc:ulo 81. Los asuntos de la competencia de la Supn:!ma Corte se turnarán por su Presicl¡~nte entre los 
demi3S Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
desi~inación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyE1cto de resolución corno para instruir E!I 
proc(:!dimiernto [ ... ] 
3 Artículo 13 de la Ley Orgánica del Poder .Judicial d«~ la F1ederac:ión. Tratándose de las ausencias ele! 
presidente que no requieran licencia, el mismo será suplido por lo:;. ministros en et orden de su designación; si la 
ausencia fuen3 menor a seis meses y requiere licencia, los ministros nombrar~tn a un presidente interino para que 
lo sustituya; si fuere mayor a ese término, nombrarán a un nuevo presidente para que ocupe el cargo hasta el fin 
del periodo, pudiendo designarse en este último caso a aquellos que hubiE!ren fungido como presidentes interinos. 
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